
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          AS. No. 128 

    Rad. No. 76 520 3103 004 2022 00109 00 
Verbal 

 
Una vez desatada la queja constitucional elevada por la demandada ARICEL CAROLA 
BERRIOS SÁNCHEZ contra este despacho, con la emisión de la sentencia proferida el 
25 de abril de 2023, por la Sala Civil – Familia  del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buga, mediante la cual se dejó sin efecto la sentencia No. 05 del 24 de marzo de 
2023 proferida por la instancia y se ordenó adoptar las medidas pertinentes para decidir 
la solicitud de nulidad por indebida notificación, propuesta por la inconforme, se dará 
aplicación al precepto normativo contenido en el artículo 329 del Código General del 
Proceso, determinándose en todo caso que ya fue surtido el traslado de la solicitud y 
que el apoderado demandante lo descorrió oportunamente, por lo que menester resulta 
el decreto de las respetivas pruebas. Sin más consideraciones de orden legal, el 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
  
1.- OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior Jerárquico. 
 
2.- DECRETAR las siguientes pruebas:  
 
2.1. A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
2.1.1.  DOCUMENTALES:  
 
En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como prueba los 
documentos aportados con anterioridad.    
 
2.2. A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA ARICEL CAROLA BERRIOS 
SANCHEZ:  
 
2.2.1.  DOCUMENTALES:  
 
En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como prueba los 
documentos aportados con la solicitud de nulidad.    
 
No se solicitaron más pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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